


 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
 
 PRIMERA CORRECCIÓN  
 
En el apartado 6 del PPT de los siguientes lotes:  
 
- LOTE 1 AL LOTE 11. CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO CON SISTEMA DE SEGURIDAD Y SIN 
VALVULA ANTIRETORNO. Excepto el lote 11 que se admite también sin seguridad.  
 
- LOTE 12 AL LOTE 15. CATÉTER VENOSO PERIFÉRICO CON SISTEMA DE SEGURIDAD Y VÁLVULA 
ANTIRRETORNO.  
 
El punto 6 dice:  
“Código de colores internacional según UNE EN ISO 6009:2017 (Agujas hipodérmicas para 
un solo uso. Código de color para la identificación)”.  
 
Este punto debe desaparecer por no ser de aplicación a los catéteres de estos lotes. 
 
 
 SEGUNDA CORRECCION  
 
En el apartado 6 del PPT de los siguientes lotes:  
 
- LOTE 29 y LOTE 30. APÓSITO POLIURETANO REFORZADO TRANSPARENTE ADHESIVO CON 
GLUCONATO DE CLORHEXIDINA. 
 
Donde dice:  
 
1. Apósito de poliuretano transparente, con gluconato de clorhexidina al 2% en sustrato de 
liberación retardada, reforzado en todo su perímetro con tejido sin tejer, foam o similar con 

 
2. 2 tiras de sujeción de TNT, o cualquier otro dispositivo que facilite la correcta sujeción.  
3. Con corte o ranura, que facilite la fijación del catéter.  
4. Respetuoso con la piel, hipoalergénico, permeable a vapor de agua y al aire.  
5. Debe permitir una correcta visualización de la zona de inserción y el sistema de colocación 
debe permitir que no se pegue entre sí. Sin memoria de plegado, facilitando  
6.  
7. la recolocación si fuera preciso 
 
Debe decir:  
 
1. Apósito de poliuretano transparente, con gluconato de clorhexidina al 2% en sustrato de 
liberación retardada, reforzado en todo su perímetro con tejido sin tejer, foam o similar con 

 
2. 2 tiras de sujeción de TNT, o cualquier otro dispositivo que facilite la correcta sujeción.  
3. Con corte o ranura, que facilite la fijación del catéter.  
4. Respetuoso con la piel, hipoalergénico, permeable a vapor de agua y al aire.  
5. Debe permitir una correcta visualización de la zona de inserción y el sistema de colocación 
debe permitir que no se pegue entre sí. Sin memoria de plegado, facilitando la recolocación 
si fuera preciso 
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2- Ampliar el plazo de recepción de ofertas, así como las fechas de celebración de las 
correspondientes mesas de contratación; a las siguientes fechas: 

 
 Plazo de recepción de ofertas: hasta el día: 1 de marzo de 2023. 

 
 Mesa de Contratación apertura de documentación administrativa:  de marzo de 

2023. 
 

 Mesa de Contratación del acto de apertura de criterios de fórmula y de 
oferta económica: 21 de marzo de 2023. 

 
  

3. Acordar la inserción de los anuncios en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales 
que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 

 
 

 
 

 
 
 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 
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